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Constancia: Señor Juez, le informo que por reparto del 27 de septiembre del año en curso, 

se recibió el proceso con resolución de improcedencia, proveniente de la Fiscalía Tercera 

E.D., quien dispuso la remisión del proceso ante estos despachos judiciales, 

correspondiéndole por reparto a este Juzgado. Sírvase Proveer.   

 

 
 
 
 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 
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Una vez analizado el trámite impartido a la resolución de improcedencia proferida 

por la Fiscalía Tercera Especializada EDEED el 15 de junio de 2022, la misma no 

reúne los requisitos exigidos para el trámite de la acción de extinción de dominio, 

procedimiento regulado en el numeral 5 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002, 

modificado por el artículo 80 de la Ley 1395 de 2010 y por el artículo 82 de la Ley 

1453 de 2011, que a la letra reza: 

 

“Artículo 82. El artículo 13 de la Ley 793 de 2002 quedará así:  

Artículo 13. Procedimiento. El trámite de la acción de extinción de dominio se cumplirá de 

conformidad con las siguientes reglas: 

(…)5. Transcurrido el término anterior, durante los treinta (30) días siguientes el fiscal dictará 

resolución declarando la procedencia o improcedencia de la acción de extinción de dominio, 

la cual se regirá por las siguientes reglas: 

a) La procedencia se declarará mediante resolución apelable; 

b) La improcedencia respecto de terceros de buena fe exentos de culpa, se declarará mediante 

resolución apelable. En caso de que no sea apelada, deberá surtirse el grado 

jurisdiccional de consulta; 
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2. 

 

c) Los demás casos de improcedencia, se declararán mediante resolución apelable. En el 

evento de que la improcedencia no sea apelada o en caso que la apelación hubiera 

confirmado la improcedencia, la actuación deberá remitirse al juez competente para que este 

adopte la decisión definitiva en la sentencia, previo agotamiento de todas las etapas que 

deben surtirse. En todo caso la improcedencia no surtirá efecto alguno hasta tanto sea 

ratificado en la sentencia.” 

 

Para el caso, la resolución del 15 de junio de 2022, la Fiscalía Tercera Especializada 

DEEDD, dentro del denominado “Resuelve” contenido en el numeral 11, no 

contempló remitir dicha decisión a los Fiscales Delegados ante el Tribunal Superior 

de Bogotá, para que se surtiera el grado jurisdiccional de consulta respecto de la 

decisión de improcedencia de la acción de extinción de dominio de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias: 020-37216, 001-792449, 00-792450, 001-

792410, 001-743648, 001-743475, 001-970223, 001-970284, 001-970372, 001-

970331, 001-970222; establecimiento de comercio Gran Pollo LTDA NIT 

811026770-8; vehículos con placas DBX92, BOH452, PAJ167, productos financieros 

tarjetas de crédito Bancolombia identificados con la cuentas 53037370018-777018, 

549157700106-5582, 4513071010-343914 y 377815710-2664611, cuenta corriente 

Bancolombia número 274-541789-07 y cuenta de ahorros del Bando de Bogotá 

número 584-03832-7. 

 

Así las cosas, previo a avocar conocimiento, correr el traslado común de que trata 

el numeral 9 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002 y surtir la etapa de notificaciones 

tal como lo establece el Código de Extinción de Dominio, en atención a lo 

dispuesto por el parágrafo 1 del artículo 53 de la Ley 2197 de 2022; en aras a 

garantizar los principios de economía procesal, celeridad y eficiencia en la 

administración de justicia, se adoptan las siguientes determinaciones: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la mencionada agencia Fiscal a efectos de que allegue en 

el término de cinco (05) días, la información concerniente con el cumplimiento del 

trámite respectivo al grado jurisdiccional de consulta, lapso que se contabilizará a 

partir del recibo de las diligencias procesales, so pena de que el proceso sea 

devuelto. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Fiscalía 3 Especializada E.D, a 

efectos de que pueda informar sobre el requerimiento relacionado en el numeral 

anterior. Ofíciese por Secretaría. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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